
Miércoles 12 de Maye. Año 1875 

0oicún 
f<« Insertar 

¡tico 
Bottti^e orí M n ^ r 4 | | , o s E d i » o r c s d 6 

j £ * o - 4 « penad.cos. 
*n/f« de 6 de Abnlde 1S.19.) 

S e (>ublír:i todo* I o n »1¡;is. excepto los d o m i n g o s . 

.—En esta capitáT, llevado « domicilio," 10 ' rs . mensuales inl ici-
pados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3C el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten Miscrictones en Madrid, en la Administración del BOLETIS, Kuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por mrrdio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo .le abono en sellos.—Un número soelto, dos reala. 

ADVEUTE5C1A EDITORIAL. 
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Provincial. 
Diputación provincial. 

teiondeKdc Abril de 1875. 

..tflDKNCIA UKL « . MABQUES DB LA 
TOKUHC1I.I.A. w 

v..orc*que asistieron. 
. l l l a r de Campóo (Marquésde) . -

~ Ampuoro. - Calvo.-Clara-
lZ W * do). - Cortes (Barón 
¿ T c u te * . -G»wía del Barr io . - ÍTar -
o M o r cno.-Oomezl\irreño.-Ibarra.--
Upw ,D. *latías).-Marin.-Martin de 
(»rt.^Mug«iro.—Pastor y Magan.— 
IViatorñto i Marqués de).—Pozo.—Re
pta,-Retortillo 'Marqués de).—Ro-

Salto y Huclvcs.—San Millan.— 
• M - Soria;»... — T o n v s A \ c 

yS*. - L'hagon. — Fontagud Gar
fio. 

.Unta la sesión á las tres de la tar
to,»!^ y fué aprobada el acta de la 

M i monta del despacho ordinario, 
•Diputación acordó: 

5oedir enterada de que los Sres. Üiaz 
jP«lletau do podían asistir á la sesión 

ocupar iones urgentes, 
tor gracia» íi la Congregación de 

•Wra Señora de la Buena lidia por la 
«wicion que se ha servido hacer á la 
«ptacion para que asista á la función 

- >3á que so celebra en la Real 
San Antonio <1> l;i Florida 

de Mayo en conmemoración de 
Wtimas fusiladas en la Montaña del 

Vio en igual dia del año de 1808. 
gracias á la Real Academia de 

jjjto*» morales y políticas por haber re-
Ir* 0*' 1 8 escuelas de invitación para la 
JJMac Ua de tener lugar el dia 25 del 
¡ _l»ara la recepción del limo, se-

' ' la F.iome y Bu'Mio. 

t ¿ ^I '^iráu entre los Sres. Dipu-

^ ¿ t ? a n d o e n l * 6rdeu del dia, la Dipu-
^ h * e ? r d o autorizar á la mesa para el 
^ m i e n t o de la comisión que ha de 

con el f,n de que los Institutos 
W J n w f l a , " á v »c lvan á depen-
^ provincia, ypara la que ha de 

^ ^ w T ^ ^ ^Putaciou se encar-
e o ! i e , n 0 D t e S d e s u P r o v ' » c i a que 

. * U u J , n a n i c o m , ° d e San Baudilio. 

^ C B u t d e ü n i K c t á m e n < i , w 8 6 

de R e m i t i d o P ° r l a Co-
^ ¿ ¿ 8 C , ? n d a » manifestando que la 

4 ^ U P r o T i « C l 0 n C C O n ó m i c a 1™ atra-
^ ^ U r « . y e l t e n e r ( l u e atender 

b a r r a d í s i m a , la del em

préstito Dreyfus, la obliga bien á su pesar 
á no tomar la iniciativa en lo que sea au
mento de gastos, pues seria contribuir á 
hacer más difícil el estado económico de 
la Corporación; y proponiendo, fundada 
en razones tan poderosas, se haga saber 
á la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio las causas de no concederle el 
crédito de 10.000 pesetas que solicita 
para atender á los gastos que proporcione 
la reunión de productos y obras de arte 
para la Exposición universal de Filadel-
fi.i;p3r>qu9 desde luego puede contar 
con toda la cooperación 0 influencia ofi
cial de la Diputación á fin de conseguir 
que los productos de la provincia estén 
dignamente representados en la Exposi
ción. 

El Sri I ) . Matías López usó de la pa
labra manifestando que veia con senti
miento el dictamen de la Comisión, á la 
cual pertenecía, y ácuya última sesión no 
habia podido asistir: quo la Exposición te
nia grande importancia para la provincia, 
y ésta el interés de estar en ella debida
mente representada, para lo que la Jun
ta necesitaba hacer algunos gastos, pues 
habia de reunir datos, muestras, etc., 
y que si la Diputación no quería con
signar cantidad alguna, podia encargar
se de la tirada de los ejemplares necesa
rios. 

El Sr. Alvarcz dijo quo la Comisión 
habia traído el dictamen con gran senti
miento: pero que dado el estado de fon
dos no podia indicar nuevos gastos, si 
bien aceptaba la petición hecha por el 
Sr. López respecto á los impresos por no 
ser gran cosa lo que esto habia de im
portar. 

El Sr. Retortillo manifestó que tam
bién aceitaba las indicaciones del Sr. Ló 
pez referentes á la imprenta, pudieudo 
hacerse el gasto en la del Hospicio: pero 
que debía suspenderse por cinco minutos 
el despacho del expediente con el fin de 
que el referido señor presentara una en
mienda al dictamen con tal objeto. 

Y la Diputación acordó la suspensión 
propuesta por el Sr. Retortillo. 

Dada cuenta de los dictámenes emiti
dos por las comisiones respectivas, se 
adoptaron las resoluciones siguientes: 

Comisión provincial. 
Declarar cesante al Interventor del 

Hospicio l ) . Manuel Pastor, sin perjuicio 
de la responsabilidad que contra el mis
mo pueda resultar en el expediente man
dado instruir sobre calidad de ciertos gé 
neros admitidos en el establecimiento y 
en cantidad mayor que la que permite el 

regfamento vigente de Intervenciones, á 
cuyo fin so le retendrá el sueldo que pue
da corresponderle. 

Conceder 15 «lias de licencia al Escri
biente de Secretaría D. Ricardo Castro, 
y un mes al Practicante de Farmacia 
D. Hipólito Muñoz Lorenzo. 

Designar alDiputado Sr. (Jome/. Parrcño 
para representar á la Diputación en la 
testamentaría de la Sra. Condesa do Tor
re velarde y de Mansilla, en atención á 
haber cesado en igual cargo D. Fran
cisco Silvela. 

Ordenar al Alcalde de Hortaleza que 
las medidas adoptadas por el Ayuntamien
to para obligar á la presentación de las 
cuentas desde 1870, están ajustadas á la 
ley y no necesitan la aprobación supe
rior. 

Desestimar la petición hecha por A 
Alcalde de Cabanillas de la Sierra para 
que se nombre un delega lo que inspec
ciono la administración de dicho pueblo 
desde el año 1869 hasta el 15 de Setiem
bre último, encargándole escogite los 
medios quo juzgue másá propósito al caso 
de los que la ley pone á su disposición. 

Declarar solventados los reparos 6.° y 
10." en la cuenta de Valdetorres en el año 
de 1869 á 70: disponer los reintegros de 
los 4 escudos 400 milésimas del prime
ro, los 40 escudos del 4.°, los 16 del 5.°, 
y encargar remitan la información testi
fical para justificar la inversión de los 80 
escudos librados para material de Secre-. 
taría: el reintegro de los 170 escudos del 
8.°, los 81*600 milésimas del 9.°, y los 50 
escudos del 18.', encargando al Alcalde 
remita copia certificada que acredite el 
ingreso en arcas de las mencionadas su
mas, y relación nominal de los sujetos á 
quienes se suministraron los socorros do
miciliarios, con expresión de lo que reci
bió cada uno, y la de los jornaleros em
pleados en la recomposición de caminos 
y trabajos hechos en la fuente del arroyo 
como en el 12.* y 13 * reparo se propone, 
reintegrándose también los 59 escudos 
600 milésimas del 11." reparo y los 36 del 
14.', haciendo á la vez laaclaracionque en 
el 17.* se indica, reclamando la informa
ción testifical que se indica en el 7.° 
Esfo en cuanto á los reparos puestos á la 
cuenta al ser examinada por la Diputa
ción, y respecto de los puestos á la mis
ma por el Ayuntamiento; declarar elimi
nados el reparo 2.* del cargo, y el 1.°, 
2/, 4.°. 8.°. 9.° v i l / de la data; reclamar 
la justificación de los 1.495 escudos 500 
milésimas del 1.° del cargo, con aperci
bimiento de reintegro caso de no presen

tarse en el improrogable término de un 
mes, y la determinación de los venci
mientos de los intereses d ?l 80 por 100 de 
propios enajenados: ordenar al Alcalde 
requiera á los cuentadantes para que rein
tegren los 16 escudos objeto del tercer re
paro de los puestos á la data, los 9 es
cudos 50 milésimas del 5 °, los 32 escu
dos del 16.°, y prevenirle remita los jus
tificantes que se indican en el 6.* y 7.°, 
y los 100 escudos del 11.* reparo de los 
adicionales. 

Ordenar el reintegro de 1.504 escudos 
600 milésimas del 4.° reparo de la cuen
ta de Vallecas do 1868 á 69, y los 96 es
cudos 500 milésimas del 5.° 

Aprobar la cuenta de la Puebla de la 
Mujer muerta, correspondiente al año de 
1868 á 69. 

Reclamar nuevamente el expediente 
original de la subasta del peso y medida 
del año 1868 á 69 de Humanes, en la in
teligencia que de no remitirse en el tér
mino de ocho dias se acordará el reinte
gro de los 120 escudos presupuestados 
por este arbitrio, y ordenar desde luego 
el de 50 escudos que no se justifican en 
la cucuta del material de Secretaría, 
debiendo presentar copia del cargareme 
que lo acredite. 

Aprobar la cucuta del repetido año 
económico de Brúñete con los reintegros 
inmediatos de 28 escudos 400 milésimas 
ríéi 5.° reparo; 20 del 6.°; 25<830 milési
mas del 7.°, y 10 escudos 200 milésimas 
del 8.°, si no se acompaña cuenta justi
ficada de la inversión de esta suma. 

Dejar sobre la mesa hasta la sesión 
próxima el expediente sobre delegación 
para inspeccionar el estado de la admi -
nistracion municipal de Guadalix. 

En este momento se leyó la siguiente 
enmienda al dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda referente á la con
signación de una cantidad con destino á 
la reunión de productos para la Expo
sición universal de Filadelfia: 

«El Diputado que suscribe tiene la 
honTa de presentar al expediente de pre
supuesto para la gestión de productos de-
está provincia para la Exposición de Fi la
delfia la siguiente enmienda: 

LaExcma. Diputación provincial, aten
dida la penuria de fondos en que se halla, 
no pudiendo consignar cantidad deter
minada para atender á los gastos que 
origine la reunión de productos á la cita
da Exposición, facilitará sin embargo á 
la Comisión de Agricultura. Industria y 
Comercio la impresión de circulares, for
mularios y cuanto en este concepto la 
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Junta crea necesario, así como también 
enviar á sus destinos los referidos docu
mentos y alionar los gastos que origíuo 
la recepción de productos. 

Palacio do la Diputación '23 de Abril 
de 1875.=Matias López.* 

Apoyada brevemente por su autor, el 
Sr. Alvarez manifestó que la Comisión de 
Hacienda no podía admitirla en la forma 
que se presentaba, .púc&.se pedia, además 
del gasto de impresos, el de correo y re
cepción de productos. 

El Sr. Fontagud Gargollo dijo que en 
la enmienda no se detallaban los impre
sos que podrían necesitarse, y rogó al se
ñor López se sirviera fijarlos, como igual
mente los gastos que se ocasionarían. 

El Sr. López, después de manifestar 
que los impresos habían de ser todos los 
necesarios para dirigirso á los pueblos con 
el fin de reunir productos, cuyo coste no 
era fácil precisar, retiró la última parte 
de su enmienda. 

Obtenida la palabra por el Sr. Sánchez 
Milla, dijo que tanto el Sr. López como 
los demás que habían tomado parte en la 
discusión, estaban conformes en que á la 
Junta se le facilitase todo lo referente á la 
imprenta, por lo cual pedia á la Diputa
ción se sirviera acordarlo así. 

Leida de nuevo la enmienda, se acor
dó, á propuesta del Sr. Retortillo, hacer 
por cuenta de la Diputación y con desti
no á la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio los gastos do impresión y papel 
necesario pan reunir los productos que 
han de llevarse ala Exposición universal 
de Filadelfia. 

Continúan.lo el despacho de expedien
tes, se acordó: 

Comisión de Beneficencia. 

Encargar al Arquitecto provincial 
proceda desde luego á llevar á efecto el 
blanqueo del local destinado á enferme
ría y escuela de párvulos del Asilo de 
niños de lavanderas. 

Dar las gracias á la Hermandad del 
Refugio por la traslación de dementes 
que va á llevar ú'efecto al manicomio de 
San Baudilio de Llobregat, que tendrá 
lugar el dia 3(1 del corriente mc3: pro
poner al Refugio que puesto que sus de
pendientes y encargados van hasta el 
limite del viaje, y á la Diputación la es 
más fácil pagar en Madrid lo que la cor
responda, que abone ó se encargue la 
Hermandad del pasaje lesdc Zaragoza á 
Barcelona, pagándose por el estableci
miento el de Madrid á Zaragoza, toda 
vez qu<* su propósito es hacerse cargo de 
la mitad de estos gastos: autorizar el pe 
queño gasto que ha de ocasionar la tras
lación, y disponer que comprenderá á 
todos los dementes que en el acto do ve
rificarse se hallen en disposición según 
prescripción facultativa y no sujetos á 
la acción de los Tribunales de Justicia. 

Desestimar la petición hecha por el 
contratista de la plaza de Toros para 
queso le entreguen los dos saloncito 
que están situados en el pabellón central 
debajo de los que se destinan á la Dipu
tación y Ayuntamiento; y pedir informe 
al Arquitecto provincial para que en tér
mino de tercero dia; y con el fin d<? poder 
acceder á la petición del arrendatario, 
manifieste el número de "perchas que 
son necesarias en los palcos y la materia 
de que han de estar hechas, el número de 
colgaderos que han de tener, su coste y 
forma de colocarlas de manera que que
den con la seguridad bastaute. 

Sacar á pública licitación el sumi
nistro de sanguijuelas para los estable

cimientos de Beneficencia, bajo el tipo 
de una peseta docona y demás eondicio-'J 
nos del pliego. 

Aprobar el precio de una peseta 39 
céntimos el litro de aceite que ha de ad
quirirse interinamente por Administra
ción, y subastar el suministro á la mayor 
brevedad. 

Conceder el ingreso en el Hospicio á 
los niños José y Luis del Campo, Luis 
Trélles, Eulogia Claro, Félir'-Arrocame--
na, Francisco Moreno, Valentín López, 
Rafael Pérez, María Engracia y María 
Luisa Fernandez, José y Rafael Punía
nos •:«. José Seguciro, Mariana Belso y 
María Luisa López, negándose igual gra-. 
cia á Juan Belso y Eloísa López. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia quo el niño José Fernandez, 
acogido interinamente en el Hospicio, es 
natural de Vigo. provincia de Ponte
vedra. 

Quedar enterada de que los padres de 
Saleta Padilla, acogida en el Hospicio, se 
llamaban Antonio Padilla Muñoz y Cele
donia Muñoz Varalsona. 

Aprobar el acta de la recepción defi
nitiva de las obras do reforma de la cues
ta do Zulcma, en término de Alcalá de 
Henares, y declarar exento de responsa
bilidad por este concepto al contratista 
D. Demetrio Saez, al que se devolverá 
el depósito de garantía con arreglo á la 
condición 11. a del pliego. 

Declarar do abono á D. Cayetano Ma
ría Fernandez, contratista de las obras 
de construcción del camino desde Col
menar de Oreja á Belmonte de Tajo, la 
cantidad de 3.409 escudos 75 milésimas 
que importan las ejecutadas en el mes 
de Marzo último, debiendo satisfacerse 
las cuatro quintas partes de fondos pro
vinciales, y por cuenta de los Ayunta
mientos interesados la otra quinta parte 
restante. 

Declarar de abono á referido Sr. Fer
nandez la cantidad de 21.984 pesetas Oí) 
céntimos, importe del acopio de piedra 
verificado en el mes de Marzo último para 
la reparación de la carretera de Madrid 
á Aranjucz en sus dos primeros trozos, 
cuya cantidad se satisfará de fondos p r o 

vinciales sin perjuicio de exigir oportu
namente á los Municipios la parte que les 
corresponda. 

Señalar el miércoles 28 del corriente 
para verificar la recepción provisiona. de 
las obras de construcción desde Meco á 
la estación del ferro-carril, y nombrar 
para formar parte de la comisión recep
tora á los Sres. Cubas, Regollos, Marqués 
de Claramonte y Martin de Oliva, sin 
perjuicio de que concurran si lo creen 
conveniente el Sr. Presidente y Sres. Se
cretarios de la Diputación. 

Aprobar el presupuesto formado para 
la adquisición de herramientas con desti
no á los camineros de las carreteras de 
Madrid á Aranjuez y de Navalearnero á 
Cadalso: y en atención á la variedad de 
efectos que hay que adquirir y el escaso 
número de ellos, autorizar al Director fa
cultativo para que bajo su responsabidad, 
y ajustándose al mismo presupuesto, ad
quiera la herramienta y efectos en él 
comprendidos, encargándole procure re-
unan las mejores condiciones dentro del 
precio asignado, y que de todos se forme 
el oportuno inventario, de .que remitirá 
copia autorizada, entendiéndose el gasto 
con cargo á la partida aprobada al efecto 
en el presupuesto adicional déla pro
vincia. 

Aprobar el proyecto para la construc

ción de un edificio en Navas del Rey con 
desuno á Casa-Ayuntamiento y Escuela 
de niños con habitación para el Maestro, 
debiendo llevarse á cabo cuando se eje
cuten las obras la modificación propuesta 
por el Sr. Arquitecto respecto á la cons- • 
trucciou de retretes para los niños eu el 
patio de la izquierda, 'y que se halla mar
cada en el plano'con tinta carmín, y re
mitir este proyecto al Ayuntamiento de, 
dicho pueblo, encargándole (pie las obras 
las contrate'por medio de subasta públi
ca con arreglo á la ley. 

Informar en sentido favorable á que 
la Administración conceda á D. Félix 
K.-u-vez la autorización que .solicita para 
la toma de '250 litros de agua por segun-
lo del arroyo denomina do do la Plaza, en 
término municipal de Y,lia del Prado, 
con destiuo á un molino narinero. siem
pre que sea sin perjuicio de tercero y sal
vo el derecho de propiedad-, con arra lo 
al art. 195 de la ley de aguas, y con la 
precisa condición de que si hasta la fecha 
de la concesión se verificasen tomas le
gales de aguas del mismo arroyo para 
riegos ú otros usos, no pueda utilizarse 
esta nueva ,s¡n f l u e s e hallen cubiertos 
los derechos preexistentes, debiendo ade
más ajustarse el concesionario al proyec
to presentado y condiciones propuestas 
por el Sr. Ingeniero de Caminos y ca
nales. 

Preguntar al Ayuntamiento las razo
nes que haya tenido para no cumplir con 
lo dispuesto en el art. 80. regla 3. t t de la 
ley municipal; y prevenirle proceda in
mediatamente á instruir el oportuno ex
pediente, haciendo medir y tasar previa
mente la parte de terreno (pie baya de 
cederse ó enajeuarse al interesado para 
construir el molino, con expresión de los 
puntos de entradas y salidas (pie han de 
darse para la comunicación, y todos los 
demás detalles necesarios, remitiéndolo 
luego á la Comisión provincial para el 
curso" que correspouda. 

Dejar sobre la mesa hasta la sesión 
próxima el expediente relativo á la com
pra-venta de parte de los terrenos cedi
dos para la nueva vía de acceso á la pla
za de Toros. 

Terminado el despacho de expedien
tes, el Sr. Sánchez Milla usó de la palabra 
p;ira manifestar que habia leído en los 
periódicos que el Sr. Gobernador de la 
prpyincia habia dirigido un oficio de o r a -
cias á la Comisión provincial con motivo 
de las quintas, y que esperaba que el 
Sr. Retortillo se sirviera decir algo sobre 
el particular. 

El Sr. Retortillo, después de dar gra
cias al Sr. Sánchez Milla, manifestó que 
las noticias de los periódicos eran exac
tas: que la Comisión provincial habrá re
cibido un oficio del Sr. Gobernador, par
ticipando que ha visto con el mayor agra
do el celo y rectitud con que se ha pro
cedido en la recepción; añadiendo que él 
á su vez debia manifestar que todos los 
Sres. Diput-.idos han contribuido á que la 
Comisión cumpla debidamente su encar
go, pues todos han acudido con puntua
lidad á las citas que se los han* hecho, 
presenciando los reconocimientos con im
parcialidad \ cuidado: y que tanto los 
Milicos como el Jefe !c la Caja han dado 
pruebas inequívocas de sn exquisita de
licadeza. 

El Sr. Alvarez usó de la palabra para 
decir que se creia eco dé la Diputación 
proponiendo se declare que han sido vis
tos con espacial agrado los servicios pres
tados por la Comisión en la recepción de 

quintos, por lo cual debía 
nimemente las gracias. 

Y la Diputación lo acordó a* 
Por último, el Sr. Presidenta 

reconocido celo de las r< 
está subdividida la Corporación V 
(pío en un breve plazo reuút a u i \ 
vincial los trabajos que ú cala 
responden para que pueda ptoc.^.?" 
la formación del presupuesto -
la provincia para el año o r o n o r a i c o * 
1815 á "6 , y la Diputación acorta ^ ¿ 
rija atento oficio á los Sres. Presi^. 
al objeto indicado. 

Y no habiendo más asuntos qm» 
tratar, se levantóla se.sion.=Kl I'rtárW 
te E l Marqués de la Torreci l la.^ 
"Diputados Secretarios, José de 
Gargol lu.=E. Pelletan. 

Administración económica (Ti 
provincia do Madrid. * 

D. Manuel Ferrezuelo, Recaudador-r 
sionadode contribuciones <i;,.L r • 
la villa de Brúñete. u , r ^ « , 

Hago saber que por providencia 
Sr. Juez municipal de esto distrito fc¡J! 
de hoy, se ha acordado se procc¿t i? 
ventajen pública subasta de lai f^J 
embargadas álos individuos quesehjJb 
en descubierto de la '••eitrimicion tenfc. 
rial que les fué impuesta, corresponda, 
te al año económico de 1871 á 7>. 

En su consecuencia el primer na * 
tendrá lugar el dia 10 del corriant» 
diez á doce de su mañana, en lasCfef 
Consistoriales de la misma; cuyas fin* 
con la capitalización (pie se los la <Ufe 
á partir del líquido imponible, sonlai*. 
guientes: 

Número 41. D. Feliciano Algtfcn 
una casa en esta población y su afir 
del Marraneo, sin número: linda S. caik; 
N. José Paz; M. Nicasio Aviles, v P. lu-
riano Pozuelo: tasada en 41d pcsctu. 

Núm. 44. D. Claudio Al varedo y hu
manos: una parte de casa en la calle IW 
de San Sebastian, núm. 54: liiuhS.ii 
calle Real: M. y P. herederos do Mata 
Martin, y P. Pablo Rufo, tasada en m 
pesetas 34 céntimos. 

El mismo: parte de una tierra, tfcea-
ber dos fanegas y seis celemines, ati« 
Pedro Aguado: linda por todos airaK» 
D. Aniceto Martin; tasada c:i*óó5 jas-
tas 56 céntimos. 

Núm. 90. D. Mateo Caballera «J 
viña, de caber seis celemines, o c j * 
cepas, sita en la Zorrera: lin la 
P. con D. Antonio Cabrera, y P . : ' J 
burcio del Castillo; tasada en a » I**" 
tas 24 céntimos. t v , n r ú « 

Núm. 93. Herederos de F r u g ? 
Calderón: una c?.sa en esta P^ww* 
calle Real de San Sebastian, » u m : . ' ? J £ 
lin la M. D. Santiago González; fV| u 

dallo Potenciauo; S. el barranco, * r. 
calle; tasada en 1.333 pesetas ^ « r 

timos. . . , . p_ c f i ib- a* 
Núm. 97. D. EulogiodelU£ia ^ 

casa calle del Calvario, m.m. • p ^ 
I ) . Antonio Granizo; M. cf ! •'. ^ 
tías Pardo, v N. calle d e l K ^ ^ 
en 666 pesetas 67 céntimos. ^ 

Núm. 120. Eulogio ' ' - " ' ^ V * 
casa en la callo d e ¡ l a ¿ t f f f i S f a J t ¡ 
linda S . v P . conü. 9 l L C u ¿ S « * 
calle v N. con Santiago M J ^ I 

Núm. 129. Herede 
vez: una casa en esta 
Real de San Sebastian ^ m 

N. Pascasio Rejas; 1 • 1 8
 s farrea 

Nicanor RobledanP, * 
mi 

Madrid, núm. 23: ' ^ ¿ ^ c ü ^ V 
de Marta Delgado; M . F f " 1.240 r 

U f i r í l u u ' T „ 0 , l f l 

>. la calle: tasad» zuela. v P. la cañe, - - ~ 

Doña Núm. 168 
I (herederos): una tierra 

http://liiuhS.ii


Miércoles 12 do Mayo de 1875. 3 

l 7 . » f>oñ:i Juana Marcos: una 
-Nlií'i V :::io «leí Espino, do caber 
t ^ ¿ " do segunda, que linda S. 

r ,, a i avila nes, M. Santiago Gon-
^flnf. v el camino, y P. D. Cirilo Bahía; 
*5¡ñ¿ 181. I ) . Kolip" Melero: una 
¡ ¿ I ,>n la Pradera de los .^an^ninos. ••!,. 

uoa fanega v media de tercera: 
con Manuel de Diego; M. Gre-

-V,,; X. Maf . ) R..ib.y P. Mei. 
íiraúizo; capitalizada en 333 pe-
cuntimos. 

^.VÚIÍI. MB. H. Vicente Martin Neira: 
t;--rra. de caber oclio fanegas, cuatro 

, . . ,.. r i , „:<•••• cuatn.de sr-unda. en 
í i t iado San Sehasrian: linda S. Aure-
g^GtWlaoes; M. oí camino; l\ Ramón 
Bgbis. v herederos de José Aviles- ta-

ou* 1.083 pesetaa 34 céntimos. 
226* D. Policarpo Pouíoncia-

t ,^\, n
1ík ntaTuela dol P p i Ü p , 

' 1 v < ( . V eriano Gavilanes, y P. 
« í^ümei - ' t a s a d a en 500 pesetas. 
^ n t t » 2 8 'Manuel Paz: una ca*aca-

Nú' 1 ' ' " ' . linda S. Bernabé Bar-
^ ! o J u t n V o d a : N F r a n . 
í ¿ a U , y P. el Barranco; tasada 

• = ^ w t ' ^ L u c í o Pérez (hereitews): 
N ¿ «-abcrlO fanegas de tercera, 

ftCo de las yacas: linda S . % d r o 
l (...li,,ha Resino Martin; N:. Fran-

, . . . r i l l , . r „ . v P. Lino \area; tasada 
. . . i< 7S .-últimos. 

•>;,!. Francisco Reyero: una 
a l t e e n el cerro de las Vacas, de 
3J ana fanega de ^segunda: hada S. 
S t o Pozuelo: M. Castaña Rohledano; 
r¡-p herederos de Prudencio Herreros; 
M&V» 4H p-setas 48 céntimos, 

¡fon. •i")! ! ) • Nemesio Robledano: 
m tierra, de caber tres fanegas de ter
s e n el camino de Móstoles: linda S. 
aléete camino; M. y N. BaldomeraCa-
bri. v r>. Esteban Montero; tasada 

• ,.i"tas 34 i-i'n'nims. 
"Sta. 270. Doña Hilaria Robledano: 

•ifarade dos fanecas de tercera clase 
a4evninodc Perales: lindaS. D.Cirilo 
Btai\ el Chorrero, X. el camino, y P. 
luwiile Diego; tasada cu 255 pesetas 
Meteímos. 

5«im. 280. I ) . Hermenegildo Roble-
hit tna tierra, de caber una fanega y 

;•• - '--inida .'lase, en el sirio de los 
^ H b o s : linda M. la vereda. S. Galo 

N. Juan de la Fuente, y P. 
- v ¡ > Marinero: tasada en 650 pesetas. 

1). Valentín. Juana y Ma-
•W» """an José: una parte de casa en esta 
J-'-^'U. (•.allej.m de Madrid, nú ni'. 2: 
WtS.J/jwadio Hernández, M. Grego-

B:t!iía: N. el Calfejon, y P. Ignacio 
H¡*te; tasada en 1.000 pesetas. 
J*n. 315. I). Celestino Uceda: ún 
Jw*» de dos celemmesen el sitio de San 
J J ' W linda S. con'Manuel de Diego, 
¡ Í * > N . Ensebio de D i ego , y P. 
« «maco; tasado en 200 pesetas, 

fon. 272. I). Antonio Rodríguez: una 
".'••-a en 1, ralle de la Tahona, 

l . ' í ' f- l i , l ( l a 8. Vicente Rodríguez: 
H.hria Robledano. y N. la.calle: 

^ o n 7 0 0 pesetas. 

H«e se anuncia al público para co-
jJJjWrt© de tos q a e quieran interosar-
* <JT t , G S p o d r á n satisfacer sus cuo-
¥ y r e c argos antes de veriücar-
H¡^*^°siqoieren evitarla venta; 

' " ' T i - - n o l remate serán a lmi-
i ^ p Z T f 5 ^ cubran las dos terce-

| ^ d e l ; i capitalización. 

^ t i t o i ldfi M a y o f l e Juez 
W j ? j Q í S d G i l . =E l Comisionado, 

«ti Fe 
5 * ^ 0 , u r e z a e l o > Recaudador-Co-
*te. i e contribuciones de Bru-

U ^ ^ a n i r ; T p o r P r o v '<lencia del 
S . ^ P j » « l c e r t o distrito, fecha 

Wfcdo proceder ala venta 

en pública subasta de las fincas embar
gadas á los individuos que se hallan en 
descubierto de la contribución que les 
fué impuesta, correspondiente al año eco
nómico de 1872 á 73. 

En su consecuencia el primer remate 
tendrá lugar eldia 20 del presente, de diez 
á doce de la mañana, enlasCasas Consis
toriales de la misma; cuyas lincas, con la 
capitalización que se les ha dado á partir 
del liquido imponible, son las siguientes: 

Número 30. D. Anselmo Aviles: una 
tierra, de caber tres fanegas de tercera, 
que linda S. Teodoro Redondo: M. el ar-
royo: N. y P. María Martin; capitalizada 
en 583 pesetas 34 céntimos. 

Núm. 33. 1). Pedro Aviles: una casa 
en esta población y su calle de las Eras, 
que linda S. heredaros do D. José Gonzá
lez: M. y P. la ealle. y N. Laureano Avi
les; capitalizada en $33 pesetas 34 cén
timos. 

Núm. 35. Doña Victoria Aviles: uua 
tierra, do caber cuatro fanegas, dos de 
primera y dos de segunda, camino del 
Espino: linda S. Olalla Martin; M. el ca
mino; N. el arroyo, y P. Hilaria Robleda-
no; capitalizada en 1.255 pesétas 34 cén
timos. 

Núm. 55. D. Lino Barea: una pasa. SO 
esta población, calle de Madrid, núm. 19, 
que linda S. y M. herederos de Marta 
Delgado; N. Francisco Cabrera \ P. la 
calle; capitalizada en 8(50 pesetas 0K cén
timos. 

Xúm. 111. D. Luis de la Fuente: una 
tierra, de caber dos fanegas de segunda, 
en el sitio de la Pintora*, qué linda al S. 
con la vereda del Alamillo; M. carril do 
la Fuente del Botero: N. Tibureio Calvo, 
y P. Manuel de Diego; capitalizada en 
So'i pesetas 68 céutimos. 

Xúm. 119. 1) Rogelio Fernandez:una 
casa en esta población y su calle de las 
Penas, núm. 4. que linda y N. Marga
rita Martin; M. la calle, y P. la Hacien
da; capitalizada en 833 pesetas 34 cén
timos. 

Num 125. D. Rufino Gavilanes: una 
casa en esta población, Pradillo, sin nú
mero: linda S. el Pradillo; M. Aniceto 
Martin; N. I ) . Gil Casteiao, y P. Simón 
Potenciauo; capitalizada en 500 pesetas. 

Núm. 130. D. Antonio Gome2: una 
casa calle del Escorial, sin número: Uncía 
S. Antonio Cabrera; N. Francisco Aviles: 
N Feliciano Díaz, y P. la.calle; capitali
zada en 410 pesetas (58 céntimos. 

Núm. 132. D. Andrés Gavilanes: una 
tierra, de cabida fanega y media de pri
mera, en los Sanguinos: linda S. y M. Don 
Cirilo Babia; P. el Chorrero, y Ñ. Josefa 
Villanueva; capitalizada en 1.082 pe
setas. 

Num. 137. I ) . Julián González: una 
.casa en el Campillo, núm. 5: linda í?. Ca
staña Robledano; M. 1). Luis González; 
X. la calle, y P. Francisco Gil; capitali
zada en 1.24,0 pesetas. 

Núm. 160. Doña Regina Gavilanes: 
la parte de una casa en la calle Real, nú
mero 4: linda X. con Indalecio Martínez; 
S. y M. la callé, y P. Vicente Martin Xei-
ta; capitalizada en 289 pesetas 32 cén
timos. 

Núm. 165. T). Basilio López: una casa 
en esta población y su calle del barrio de 
Abajo, núm. 5. que linda al S. Viuda de 
Raimundo Calderón; M., X. y P. la ca
lle, capitalizada én 1.250 pesetas. 

Núm. 172. Herederos de Valentina 
Lucero: una tierra, de caber cuatro fane
gas de tercera, al sitio del Castillejo, que 
linda al S. Pedro Rufo; M. Antonio Ca
brera; X. herederos de Julián Martin, y 
P. la raya de jurisdicción do Sevilla la 
Nueva: "capitalizada eñ 477 pesetas 78 
céntimos. 

Núm. 183. Doña Juana Marcos: una 
viña en el Fresnedal, de caber dos fane-
gasy media do segunda, con 1.200 cepas: 
linda al S. con D. Francisco Cabrera; M. 
D. Cirilo Bahía, y P. Severiano Gavila
nes; capitalizada en 1.805 pesetas 56 
céntimos. 

Núm 184. D. Prudencio y Ramón Ma
rinero:, una tierra, de caber dos fanegas 
desegunda, al sitio del Bi jo do San Juan: 
liada? al S. con herederos de Cándido 

Rufo; M. el arroyo; X. Julián Babia, y 
P. bebederos de V ictor iano ( ionzalcz . 

Núm. 1SÓ. D. Felipe Moleré: una casa 
en esta población y su calle plazuela del 
Chapinero, uúm. 7. qae linda al S. con 
la plazuela: M. y P. D. Ciri lo Ha!::., v 
N. Nicolás Lucero; capitalizada en 1.250 
pesetas. 

Xúm. 186. D. Domingo Martin: una 
tierra, de caber dos fanegas de tercera, al 
sitio del Tejar: linda al S. con Marcela 
Bahía: M. Francisco Aviles; N. y P. Don 
Cirilo Bahía; capitalizada en 423 pesetas 
34 céntimos. 

Núm. 192. D. Vicente Martin Neira: 
un herrén eñ la callo de la Cardona, de 
caber faneca y media de primera, que 
linda al S ( Galo Cristóbal; M. I ) . Gil Cas
teiao; N. Francisco Aviles, y P. Bernar-
dino Rodríguez: capitalizado en 1.122 pe
setas 90 céntimos. 

Núm. 204. I ) . Mariano Montes: una 
tierra, de caber una fanega de primera, 
al sitio del cerro de las yacas: linda al 
S. con el camino; M. Baldomcro Cabre
ra: X. Margarita Martin, y P. la misma 
Baldomera Cabrera; capit alizada en 756 
pesetas. 

Xúm. 205. D. Felipe Martin Xeira: 
una casa en esta población y su calle 
Real de San Sebastian, núml 36, que 
linda al S. con la calle: M. Gregorio Ba
hía; X. Galo Cristóbal, y P. herederos de 
José Aviles: capitalizada en 1.458 pesetas 
34 céntimos. 

Xúm. 218. D. Reg'mo Morinero: una 
tierra, de caber tres fanegas de tercera, 
en el sitio do los Sanguinos; linda al S. 
Hermenegildo Robledano; M. y N. la ve 
reda, y P. Cipriano Uceda; capitalizada 
en 585 pesetas 56acéntimos. 

Num. 221. 1). Ramón Neira: una casa 
en esta población y su calle de! Barranco 
de Almahena, núm. 1: linda S. v M. la 
calle; X. Regino Martin, y P. la calle 
Real de San Sebastian; capitalizada en 
133 pesetas 34 .céntimos. 

Núm. 224. D. Guillermo Pardo (here
deros): una tierra, de caber dos fanegas y 
media de primera, al sitio de los Callejo
nes: linda al S. con estos; M. camino de 
las Eras; y N. y P. Doña Grogoria Bahía; 

.capitalizada en J.922 pesetas 24 cén
timos. 

Xúm. 230. D. Policarpo Potenciauo: 
lina tierra on las-Cunetas, de caber una 
fanega y tres celemines de tercera. que 
.inda al S. y N. Francisco Aviles; M*el 
camino de Palomero, y P. Cipriano 1 " c e 
da; capitalizada en 222 pesetas 24 céu
timos. 

Núm. 241. D. Lucio Pérez i herede
ros,): una tierra, do caber cuatro fanegas 
do tercera, al sitio del Lomo: linda al S. 
con M. nuel de Diego : M. el camino: N. 
el arroyo, y P. ca.apellanía de Mateo Te
jedor; capitalizada en 777 pesetas 68 cén
timos. 

Xúm. 251. Francisco Reyero: una 
viña en las Brunetas, de caber tres fane
gas de torcera, con 800 cepas: linda al 
S. Marcela liahúi: M. Manuel ílfóñtesj N. 
Bonifacio Herreros, y P. el Chorrero; ca
pitalizada en 600 pesetas; 

.Núm. 257. Cándido Rufo (herederos): 
una casa en esta población y su calle de 
la Tahona, núm. 23: linda al S. Mateo 
Rufo; M. las Eras: N. y P. la calle de la 
Tahona; capitalizada en 583 pesetas 34 
céntimos. 

Núm. 259. Vicente Rodríguez: una 
tierra-viña, de caber dos fanegas de 
tercera, en Palomero: linda al S. con 
1) « ' irilo Había: M. Aniceto Mart in: N. él 
arroyo, y P. Perfecto Aviles: capitaliza
da en 389 pesetas 28 céntimos. 

Núm. 261. Nemesio Robledano: una 
tierra, de caber dos fanegas de tercera,en 
Palomero, que linda al S. Aniceto Mar
tin: M. Margarita Martin: N. el arroyo, 
y P. Eusebio de Diego; capitalizada en 
389 pesetas 11 céntimos. 

Núm. 167. 1). Gabriel Redondo: una 
tierra, de caber cuatro fanegas de tercera, 
en los Arenales: linda al S. Anselmo Cal
vo: M. el arroyo: N. y P. D. Cirilo Ba
hía; capitalizada en 777 pe¿;eras 68 cén
timos. 

Xúm. 169. D. Nicanor Robledano: 
una casa en esta población y su calle 
Real de San Sebastian, núm. 33: linda al 
S. la Callejuela; M. la calle Real; N. he

rederos de Félix Galvez, y P. el mismo; 
capitalizada en 1.000 pesetas. 

Num. 277. 1>. Hilario Robledano: uua 
tierra, de Caber dos fanegas de tercera, 
en el Fresnedal, que linda al S. Francis
co Aviles; M. Manuel Caumel; X. Marce
la Bahía, y P. el Chorrero; capitalizada 
en 288 pesetas 90 céntimos. 

Nuní. 28S. 1). He rmeneg i l do R.pbb <la 
no: una tierra, de caber dos fanegas de 
tercera, en la Pradera del Caño Viejo: lin
da al S. V icente Mart in: M. ( ' r e gona Ba
hía: N. I ) . Cir i lo Bahía, y P. Margarita 
Mart in : capital izada en 288 pesetas 90 
céntimos. 

Núm. 2 (.IS. Manuel Sánchez: una viña 
cu el cerro de las Vacas, do caber uua 
fanega de segunda, con 600 cepas, que 
linda á todos aires con D. Cirilo Bahía; 
capitalizada en 1.088 pesetas 90 cénti
mos. 

Núm. 3131 Francisca Tolin: un hor
ren, calle del Calvario, descabellos cele
mines de primera, y un pajar, que linda 
al S. con Francisco Aviles: M-. y P. con 
Tibureio del Castillo, y N. la calle; capi
talizado-; en 200 peseras OS céntimos. 

Xúm. 314. Ildefonso Taimada: uña 
casa en esta población y su calle del Es
corial, núm. 11, que linda al S. con la 
calle; M. y P. Tibureio Lucero, y N. To 
más Calvo; capitalizada en 416 pesetas 
68 céntimos. 

Núm. 321. Manuel Cceda Montes: 
una tierra, de caber seis celemines de se
gunda, on las Brunetas, que linda al S. 
c o a BonifaoiO Herreros: M. y P. Rainon 
Morinero. y N. Margarita Martin; capi
talizada en 222 pesetas 24 céntimos. 

Xúm. 325. Marcelino Cceda: dos 
caballerías menores; capitalizadas en 266 
pesetas 68 céntimos. 

Xúm. 213. D. Ramón Morinero: una 
tierra, de caber cuatro fanegas do. segun
da, en el camino viejo de Madrid: linda al 
S. y M. I). Cirilo Bahía: N. el camino, y 
P. Ronilacio Herreros: capitalizada en 
1.733 peSQtas 31 céntimos. 

Xúm. 320. 1). Celestino l 'coda: mía 
casa en esta población, calle de San 
.Juan, sin número: linda al S. con la calle; 
M. Matí.is Pardo, y P. NlCaSlO Aviles: 
capitalizada en 333 pesetas 34 céntimos. 

Núm. 143. Herederos de Victoriano 
González: una casa en esta población, en 
la plaza de la Constitución, núm. 3: linda 
al S. con la plaza; M. casa de los mismos; 
N. Ca-<a-Avuntamiento, y P. calle del 
Mediodía; capitalizada en 9.000 pesetas 
(58 céntimos. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran intere
sarse y de los deudores, los cuales po
drán satisfacer sus cuotas, costas y r e 
cargos antes de verificar dicho acto si 
quieren evitar la venta; advirtiendo que 
en el remate serán admitidas posturas 
que cubran las dos terceras partes de la, 
capitalización. 

Brúñete á 8 de Mayo de 1875.=E1 
Juez municipal, José G i l . =E l Comisio
nado, Manuel Ferrezuelo. 

Adininistraciou Central. 
Dirección general de la Deuda 

pública. 

En expediente núm. 3.164 del Depar
tamento de Emisión del Negociado Cen • 
tral, correspondiente al año de 1865, tiene 
solicitado D. Ángel Morales, como apode
rado de los Patronos de la fundación ins
tituida por I ) . Jerónimo de la Torre, la 
conversión, liquidación y abono de inte
reses de una lámina de deuda corriente 
al 5 por 100 á papel no negociable, nú
mero 9.710, ders. vu. 619.145, expedida 
á favor de las Memorias fundadas en Ma
drid por D. Jerónimo de la Torre. Y ha
biéndose extraviado esta, según ha ma
nifestado el apoderado, se hace público 
por medio de este anuncio, á fin de que 
la persona en cuyo poder se halle la pre-
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senté on estas oficinas en el termino de 
30 dias, á contar desdi! el de la publica
ción en la Gaceta de Madrid, según asi 
se previene para estos casos en la orden 
del Gobierno de la República de 20 le 
Febroro del año próximo pasado y Real 
orden de 1.° de Agosto de 1865; en la in
teligencia de que transcurrido diebo Jdazo 
sin xmálie.arlo quedará nula, de ningún 
valor y efecto y fuera do circnlácfoñi 

Madrid tódo Abril lie 1 S 7 5 - V / [ ] . ' = 
El Director general, Amblard.=Josó G. 
de Aguilar. 

Fábrica Nacional del Sello. 

Pliego de condiciones facultativas y econó-
nucM para la adquisición en subasta pú
blica de 2 500 kilogramos ,1c gqmá arábi
ga en grano que se calcula» necesarios 
p*aro el servicio de esta Fábrica en el año 
económico de 1375-76. 

Condicionas facultativas. 

1.a La Hacienda contrata .en subasta 
pública la adquisición de 2.500 k i logra

mos dé goma arábiga en grano para el 
servicio de esta Fábrica. 

2.* La goma será de buena calidad 
del Seuegal y de granos regulares, lim
pios y escogidos, conocidos generalmen
te con el nombre do garvillada, y qu • de* 
una disolución límpida y transparente, 
pudiendo bacer con ella cuantos ensayos 
y experiencias juzgue e.ouveuiente el Re
visor encargado del eugomado á íin de 
dmrrminar sus liuenn> con lieioii'-s. 

3.* Al recibirse la goma en la Fábri
ca será reconocida por el Administrador-
Jefe, Contador y < ¡uarda-almacen del 
Sellado, los cuales, después de compra-
bar siis malas ó buenas calidades, la ad
mitirán ó desecharán según cumpla ó no 
las condiciones estipuladas en C3te plie
go. Si tin*r:i descebada, el contratista 
queda obligado á retirarla inmediata
mente de la Fábrica y á sustituirla en el 
improrogable término de 24 boras por 
otra que reúna las condiciones. 

4 . ' I.os gastos que originen • de tras
porte, carga, descarga, peso, etc.. hasta 
dejar la goma recibida ya en los alma
cenes de esta Fábrica, serán todos do 
cuonta del contratista. 

Condiciones económicas. 

1.a El precio máximo del kilogramo 
de goma arábiga en grano se fija en 2 pe-
sotas 12 céntimos. Serán desechadas las 
proposiciones que excedan de este tipo, 
poro será preferida la que. se presente más 
baja. 

2. 4 El contratista quedará obligado á 
suministrar al precio de remate hasta 
3.000 kilogramos de goma arábica en 
grano x\ la¿ necesidades del servicio lo 
exigiesen. En el caso de que la Adminis
tración no necesitase el numero que se 
'•ja en la condición 1.* délas facultati
vas, el rematante acepta la obligación de 
atenerse por completo á los pedidos que 
la misma le haga, sin derecho á reclama
ción alguna, por grande que sea la dife
rencia entre el número calculado y el de 
los pedidos. 

3." Las entregas, tanto ordinarias 
como extraordinarias si las hubiese, ge 
verificarán á los dos dias del pedido hecho 
al rematante. 

4.* Si el contratista demorase las en
tregas más de tres dias, á contar desde 
la fecha en que debe hacerlas según la 
condición anterior, la Fábrica, á fin de 
qne el servicio no sufra entorpecimiento 
alguno, quedará eu libertad de adquirir 
por cuenta y. riesgo del rematante las 

cantidades que necesite, abonando su 
importe con cargo á la fianza que este 
hubiese prestado en garantía de su com
promiso. 

5/ La subastase verificará en la mis
ma el dia 5 de Junio próximo, á las doce 
de su mañana, bajóla presidencia del 
j&I A l ministra lor-.Tefe. asociado délos 
Srcs. Contador del establecimiento, Guar
da-almacén del Sellado y Notario. 

6.* Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los lidiadores, nume
rándolas por el orden con que sean en
tregadas. 

7/ Las proposiciones deberán hacerse 
en pliegos cerrados rubricando en su cu
bierta el proponente, y estar rodactadas 
con arreglo al modelo que s3 inserta al 
final del presente. A cada una acompaña
rá la cédula personal y carta de pago que 
acredite la eutrega en la Caja general de 
Depósitos de la suma de 343 pesetas 75 
céntimos en metálico, ó su equivalente 
en papel del Estado, que será admitido 
al tipo que establece la Real ófden de 15 
de Junio de 18)7. Serán consideradas 
como nulas las proposiciones que no re-
unan estos requisitos. 

8. a Dadas las doce y media se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto, y leídas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el romate en favor de la más be
neficiosa páralos iutereses del Estado. 

9. 4 En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, el Presidente abri
rá entro los firmantes de ellas una licita
ción oral por termino de 15 minutos, ad
judicando el remate en favor de la más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta 
licitación oral no dies^ resultado, quedará 
el servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presentada con prioridad. 1 

10. 151 documento de depósito de que 
habla la condición 7.', será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará has
ta la suma de 687 pesetas 50 céntimos en 
m?tálico, ó su equivalente en papel del 
Estado, que será admitido en los térmi
nos que fija la expresada sétima condi
ción. Dicho depósito quedará como fianza 
para responder en primer término del 
compromiso del rematante hasta la total 
entrega de los 2.500 kilogramos de goma 
arábiga de que hace mérito la primera de 
las condiciones facultivas y el número 
que sobre estas so pidan hasta un máxi 
mum de 500 para el completo de los 3.000 
fijados en la segunda de las económicas. 

11. Concluida la subasta, se extende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los Sros. Presideute, Contador, y rema
tante; y autorizada por el Notario, se 
elevará con el expediente de su referen
cia á la superior aprobación, sin la cual 
no tendrá efecto iaadjudicaciondefinitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la co
municación, ampliar el depósito de que 
habla la condición 10, y otorgar escritu
ra pública ante el Notario dentro de los 
ocho dias siguientes al de la fecha en que 
se le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el re
matante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado, cuya responsabilidad se le exigi
rá por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeciou á lo que se 

dispone en el art. 10 de la ley provisional 
de Administración y de Contabilidad. 

14. Forman parte de este pliego de 
condicionos el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 6 instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo ano. 

15. Serán de cueuta del rematante 
los gastos qne ocasioue el otorgamiento 
de la escritura de que tratau las condi
ciones anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala ó decla
rase no poder cumplir su compromiso, 
aun después de haber empezado á llenar
le, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio suyo. 

17. Como consecuencia de este hecho 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu
biese entré ambos remates, y satisfacien
do adema.; los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio 

18. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez 
ó rescisión del contrato, se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apu
rados los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por el Deposi
tario general de la empresa del Timbre, 
á medida que vaya haciendo las entregas 
parciales, y previos los oportunos libra
mientos expedidos en debida forma por 
la Fábrica Nacional del Sello. 

Madrid 29 de Abril de 1875.=E1 Ad-
ministrador-tfefe, P. O., .losé María Ulloa. 

Modelo que se cita. 

D , vecino de , que vive calle 
de , núm , cuarto , se compro-
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello los 2.500 kilogramos de goma 
arábiga que marcan los anuncios publica
dos en la Gaceta del Gobierno, fecha 
(ó BOI.KTIN OF IC IAL de la provincia ó 
Diario oficial de Arisos de Madrid, fe
cha ) ; conformándose en un todo cou 
el pliego de condiciones respectivo, y por 
la cantidad de (en letra) por kilogra
mo, á cuyo fin acompaña el documentó t 

que acredita haber efectuado en la Caja 
general de Depósitos el de (en letra) 
necesario para optar á esta subasta. 

(Fecha y firma.) 

JUZ&AQOS DE PFbMERA INSTANCIA 

C e n t r o . 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del Centro de esta corte, se emplaza á Don 
Felipe Martínez de Palillos, cuyo parade
ro se ignora, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en dicho Juz
gado por medio de Procurador á contes
tar una demanda entablada por la Co
munidad de Religiosas de Santa Clara de 
la villa de Zarauz, en Guipúzcoa, en la 
que solicita se condene á aquel á entre
gar con las costas á esta Comunidad 
9.406 pesetas 32 céntimos en metálico, 
una inscripción del 3 por 100 consolidan
do, importante 113.140 pesetas 13 cénti
mos, y 28.750 pesetas en títulos al porta
dor de la renta interior con el cupón de 
l . °de Julio último.=ElEscribanoactua-
rio. José María Castells. 199 -36 

" • " P i c i o . 
En virtud de pro V ¡ d e n r 

venta en pública ¿abasta f 
b i e s y g r r n s . T ; [ s ; i , „ ; . ; ; • 

ca.1 del Juzgado, sito en el 
ticia, y siendo requisito i u v 
para tomar parte eu el mi$m , : ' 
consignación en el acto de i ̂ J? PÍ2 
que se devolverán á segui.'fo 7 Y'^'l 
postores, exceptúa aquel á c ^ V* 
quede cele!irado el remate. U y ° 

Madrid 10 de Mayo de 187̂  
cribano actuario, Pe'dro Maria',!' 

m t 0 ' 1 9 1 ^ 
L a t i n a . 

Por el presente y en virtud A* , 
denma del Sr. Juez de prim-r... . 
del distrito de la Latina • !•• 
dictada en autos ejeciit'vus á i" 
de D. José Carrillo de Alborao :7* k 

D. Alfredo Heredia y Micósob» r ¡ E l 
pesetas, se hace saber á este, queS? 
cho mandamiento de ejecucioo 
sus bienes, no pudo requerir; 
por no haberle hallado en su domicSi 
ignorarse su actual paradero; en « . ^ 
secuencia solicitó el actor so ent«a£l 
el requerimiento con el Sr. AlcaÜi 2 
mero de esta capital, y se cinm1i;*¿V" 
demás prevenido en el art. 055 u> 1) 
de Enjuiciamienio civil; y habiénfoigy 
acordado, se hace público por medio 4» 
este edicto el requerimiento de pap> o 
deudor Heredia y Mico á los fines -
uidos en dicha ley. 

Madrid 8 de Mayo de 1875.=Kl Es
cribano, Antonio Burruezo. Yj<~:. 

P a l a c i o . 

Til Sr. D. Gregorio Muñoz, Juez fir 
primera instancia del distrito de Palic^ 
ha resuelto con fecha 19 del corrí' i 
cite á Margarita Bermudez y Can 
Regulez, á íin de que al dia siguii 
de la inserción de la presente eu lo» j * -
riódicos oficiales comparezcan n H 
sala-audiencia, sita en el Pala 
Justicia, el dia referido, alas docedtli 
mañana, á prestar declaración rna.u 
criminal; b a o las advertencias y apet 
oimientos establecidos en los ártica» 
305, 312 y 52 de la ley de EujuiciamiaU 
criminal vigente. 

Y ]iara que pueda hacerse la ciuved 
acordada expido la presente cédula ordi
nal en Madrid á 20 de Abril de 187:>.=P* 
el Escribano Gutiérrez, Vicente Reytff. 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

C o l m e n a r de Oreja. 

Con la competente autorización * 
saca á subasta el esparto existente w « 
Monte Pinar de esta villa y Valle de Vir 
decasillas, pertenecientesalos propio** 
la misma, bajo el tipo de 525 pes ta*. 

El remate tondrá lugar el dia o * 
•Tunio próximo en esta sala capitular, 
las diez de su mañana, con arregloi 
pliego de condiciones que obra de m*̂ * 
fiesto en la Secretaría de AyunUiuifl"* 

^Colmenar, de Oreja ,8 de M 
1875.=Antonio Boto. 

P e r a l e s de T a j u ñ » -
Por renuncia del que la J e s 0 ! ° £ f j ! 

se halla vacante una de las P , a Z, 
guardas municipales de camp* <w ^ 
jurisdicción, con la asignación «r 
peseta 25 céntimos diár iamff l te^ ^ g 
deseen aspirar á dicha plaza V**, 
sus solicitudes eu la Secretaria «i< . . 
tainiento dentro del termino ao £ ^ 
teniendo entendido serán P^JJ^, Ñi
que sepan leer y escribir y oW* 
na conducta. " . \ j a vo & 

Perales de Tajuña ' 
!75.=El Alcalde, Cecilio ( ^ ^ ^ 

MADRID: 1875.—Oficina tipo* rite* * 
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